COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL  32065001-013-05

_____________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-013-05, para el “Suministro e Instalación de un Sistema de  Video Vigilancia en Puntos Estratégicos y Lectura de Placas  en Casetas de Peaje para la Secretaría de Seguridad Pública  del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 24 de mayo del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas que pudieron surgir  acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros en representación del C. José María Valdéz Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, mediante oficio de delegación de facultades de fecha 12 de abril del 2005 agregado a esta acta, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó  Convocatoria No.013, Publicada en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación estatal “El Mexicano” y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 29 de abril del 2005, así mismo con fecha 09 de mayo del presente dio inicio la visita a instalaciones, en fecha 19 de mayo del presente a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, recibiéndose  en tiempo y forma de los posibles licitantes cinco cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y administrativas dándose respuesta a los mismos en el documento anexo a la presente acta. 
En el entendido de que se está totalmente conforme con todo lo establecido en las bases de licitación y lo aclarado en éste acto, no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en la celebración de este acto.
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Notas Aclaratorias y Respuesta a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma respecto a las bases de la Licitación Pública Regional no. 32065001-013-05 referente al  “Suministro e Instalación de un Sistema de Video Vigilancia en Puntos Estratégicos y Lectura de Placas  en Casetas de Peaje para la Secretaría de Seguridad Pública  del Estado de Baja California”.
Nota aclaratoria 1.

Se actualizan las coordenadas de los puntos viales y estratégicos:

Punto 2.1.1.1 Mexicali

	Puntos Viales

	No.
	Ubicación
	Enlace a sitio
	Dist. (Km.)
	Coordenadas

	PVMX-1
	Centro de Gobierno

(edificio del Hospital de ISSESALUD)
	C4 Mexicali
	1.4
	32° 38’ 39.6” N
	115° 28’ 31.8” W

	PVMX-2
	Zona Centro

(Av. Zuazua)
	C4 Mexicali
	3.6
	32° 39’ 37.0” N
	115° 29’ 12.9” W

	PVMX-3
	CERESO Mexicali

(calle sur, edificio de Juzgados)
	C4 Mexicali
	3.2
	32° 39’ 21.5” N
	115° 28’ 46.0” W

	Puntos Estratégicos

	PEMX-1
	Garita Mexicali I

(Av. Madero y López Mateos)
	C4 Mexicali
	4.2
	32° 39' 50.5" N
	115° 29' 36.2" W

	PEMX-2
	Garita Mexicali II
	C4 Mexicali
	9.5
	32° 40' 00.6" N
	115° 23' 16.2" W

	PEMX-3
	Crucero vial

(Carretera Tijuana y Terán Terán)
	C4 Mexicali
	3.8
	32° 36' 46.9" N
	115° 30' 57.6" W

	PEMX-4
	Crucero vial

(Carretera a San Luís y Lázaro Cárdenas)
	C4 Mexicali
	13.9
	32° 34' 22.1" N
	115° 20' 49.0" W

	PEMX-5
	Crucero vial

(Carretera a San Felipe y Terán Terán)
	C4 Mexicali
	4.8
	32° 36' 13.6" N
	115° 26' 08.3" W

	PEMX-6
	Aeropuerto Mexicali
	Garita Mexicali II
	12
	32° 37’ 45.8” N
	115° 14’ 47.7” W

	PEMX-7
	Zona de Bancos

(Blvd. López Mateos y  Héroes)
	Centro de Gobierno
	0.5
	32° 38' 48.9" N
	115° 28' 15.0" W

	
	
	Coordenadas de los puntos de Enlace
	

	
	
	C4 Mexicali [C4MXLI]
	32° 37' 42.3" N
	115° 28' 44.7" W
	


Punto 2.1.1.2 Tijuana

	No.
	Descripción
	Enlace a Sitio
	Dist. (Km.)
	Coordenadas

	PVTJ-1
	Central Camionera
	Cerro Colorado
	8.30
	32° 31' 03.1" N
	116° 57' 39.5W

	PVTJ-2
	Crucero vial

(5 y 10)
	Cerro Colorado
	7.0
	32º 29´ 59.8” N
	116º 57´ 59.3” W

	Puntos Estratégicos

	PETJ-1
	Salida TKT Libre
	Cerro Colorado
	3.30
	32º 26' 47.6" N
	116º 52' 48.0" W

	PETJ-2
	Salida Tecate Couta
	Cerro Colorado
	7.30
	32º 29' 58.8" N
	116º 58' 00.3" W

	PETJ-3
	Salida Tijuana

(limite entre Tijuana y Rosarito)
	Lomas de San Antonio
	1.40
	32º 24' 44.2" N
	117º 02' 44.0" W

	PETJ-4
	Caseta de Peaje Playas Tijuana
	Playas Tijuana
	0.60
	32º 30' 58.4" N
	117º 06' 32.0" W

	PETJ-5
	Aeropuerto
	C4 Tijuana
	2.70
	32º 32' 49.6" N
	116º 58' 34.5" W

	PETJ-6
	Línea Internacional Lado Derecho
	C4 Tijuana
	3.30
	32º 32' 21.0" N
	117º 01' 32.4" W

	PETJ-7
	Línea Internacional Lado Izquierdo
	C4 Tijuana
	3.40
	32º 32' 27.2" N
	117º 01' 36.5" W

	PETJ-8
	Glorieta Independencia
	C4 Tijuana
	
	32º 31' 41.6" N
	117º 01' 23.1" W

	PETJ-9
	Garita de Carga OTAY
	C4 Tijuana
	6.8
	32º 32' 36.0" N
	116º 56' 20.4" W

	PETJ-10
	Garita OTAY
	C4 Tijuana
	7.0
	32º 32' 39.9" N
	116º 56' 16.4" W

	PETJ-11
	Centro de Gobierno

(Vía Rápida)
	C4 Tijuana
	2.20
	32º 31' 48.8" N
	117º 01' 00.6" W

	
	
	
	
	
	

	
	C4 Tijuana
	Playas de Tijuana
	11
	
	

	
	
	
	

	
	
	Coordenadas de los puntos de Enlace
	

	
	
	C4 Tijuana [C4TIJ]
	32° 31' 36.6" N
	116° 59' 36.8" W
	

	
	
	Cerro Colorado [COL]
	32° 28' 24.5" N
	116° 53' 50.5" W
	

	
	
	Playas de Tijuana [PLY]
	32° 31' 28.3" N
	117° 06' 10.2" W
	

	
	
	Lomas de San Antonio [LSA]
	32° 25’ 27.2” N
	117° 03’ 02.3” W
	


Punto 2.1.1.3 Ensenada

	No.
	Ubicación
	Enlace a sitio
	Dist. (Km.)
	Coordenadas

	PVEN-1
	Blvd. Costero y Miramar
	Sitio Repetición Loma Linda
	2.3
	31º 51' 44.1" N
	116º 37' 40.7" W

	PVEN-2
	Centro de Gobierno
	Sitio Repetición Loma Linda
	4
	31° 51' 25.1" N
	116° 37' 07.5" W

	Puntos Estratégicos

	PEEN-1
	Salida a Tecate Libre
	Sitio de Repetición Loma Linda
	8.1
	31º 53' 57.5" N
	116º 42' 20.3" W

	PEEN-2
	Salida a Ojos Negros
	Sitio de Repetición Loma Linda
	5.3
	31º 52' 28.2" N
	116º 34' 25.9" W

	PEEN-3
	Salida a Maneadero / San Quintín
	Sitio de Repetición Loma Linda
	11.8
	31º 46' 55.9" N
	116º 35' 28.5" W

	
	
	
	
	
	

	
	C4 Ensenada [C4ENS]
	Loma Linda
	10.2
	
	

	
	
	
	

	
	
	Coordenadas de los puntos de Enlace
	

	
	
	 Loma Linda [LPA]
	31° 53' 27.3" N
	116° 37' 54.1"W
	

	
	
	C4 Ensenada [C4ENS]
	31° 48' 22.7" N
	116° 35' 21.4" W
	


Punto 2.1.1.4 Tecate

	Puntos Viales y Estratégicos

	No.
	Ubicación
	Enlace a Sitio
	Dist. (Km.)
	Coordenadas

	Puntos Viales
	
	

	PETK-1
	Salida a Mexicali Libre y Cuota
	Cerro La Nopalera
	3.2
	32º 33' 47.2" N
	116º 34' 44.2" W

	PETK-2
	Salida a Ensenada Libre
	Cerro La Nopalera
	1.5
	32º 33' 05.5" N
	116º 37' 22.5" W

	PETK-3
	Salida a Tijuana Libre
	Cerro La Nopalera
	5.9
	32º 32' 49" N
	116º 40' 25.3 " W

	PETK-4
	Garita Tecate

(Lázaro Cárdenas  y Ortiz Rubio)
	Cerro La Nopalera
	1.9
	32º 34' 36.7" N
	116º 37' 40.1 " W

	
	
	
	
	
	

	
	C4 Tecate [C4TKT]

Misión Santa Rosalía y Misión Loreto s/n
	Nopalera
	1
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Coordenadas de los puntos de Enlace
	

	
	
	Cerro La Nopalera [NOP]
	32° 33' 43.2" N
	116° 36' 48.6" W
	

	
	
	C4 Tecate [C4TKT]
	32° 34' 09.1" N
	116° 36' 28.1" W
	


Nota aclaratoria 2.

Dice:

Sección 2, Punto 2.1.1.1. Mexicali.

	PVMX-1
	Centro de Gobierno
	C4 Mexicali
	1.4
	32° 38’ 28.0” N
	115° 28’ 29.6” W


Ubicado en calzada Independencia y Paseo de los Héroes, Centro Cívico y Comercial.

Deberá decir: 

Sección 2, Punto 2.1.1.1. Mexicali.

	PVMX-1
	Centro de Gobierno

(edificio del Hospital de ISSSESALUD)
	C4 Mexicali
	1.4
	32° 38’ 39.6” N
	115° 28’ 31.8” W


Ubicado en calle del Hospital, en la azotea del edificio del Hospital General de ISSESALUD, en éste punto no se deberá considerar poste de 18 mts, ni tablero de medición eléctrica.  La cámara fija se deberá cambiar por una cámara PTZ como la solicitada en la partida 2, del punto 3.1.1, del Anexo Técnico. 
Se deberá además, considerar una torre arriostrada tipo T-30, de 9 metros de altura, con su placa base para concreto y copete, incluir kit de seguridad para el restirador de 3/8”, accesorios para anclas y cable de retenida de 3/16” y demás accesorios para su correcta instalación.
Nota aclaratoria 3.

Dice:

Sección 2, Punto 2.1.1.1 Mexicali.

	PVMX-3
	CERESO Mexicali (López Mateos y calle sur)
	C4 Mexicali
	3.2
	 32° 39’ 23.3” N
	115° 28’ 44.6” W


Ubicado en López Mateos y calle Sur a un costado de las instalaciones del Cereso de Mexicali.

Deberá decir:

Sección 2, Punto 2.1.1.1. Mexicali.

	PVMX-3
	CERESO Mexicali

(calle sur, edificio de Juzgados)
	C4 Mexicali
	3.2
	32° 39’ 21.5” N
	115° 28’ 46.0” W


Ubicado  en calle Sur, en la azotea del edificio de Juzgados del Poder Judicial del Estado, en éste punto no se deberá considerar el poste de 18 mts, ni tablero de medición eléctrica.  La cámara fija se deberá cambiar por una cámara PTZ como la solicitada en la partida 2, del punto 3.1.1, del Anexo Técnico.
Se deberá además, considerar una torre arriostrada tipo T-30, de 9 metros de altura, con su placa base para concreto y copete, incluir kit de seguridad para el restirador de 3/8”, accesorios para anclas y cable de retenida de 3/16” y demás accesorios para su correcta instalación.

Nota aclaratoria 4.

El punto PEMX-1 correspondiente a la Garita Mexicali I, se utilizará el poste de alumbrado público ubicado en la esquina del Blvd. López Mateos, calle Madero y Agustín Melgar, en dicho punto no se deberá considerar el poste de 18 mts, ni el tablero de medición eléctrica.

Nota aclaratoria 5.

El punto estratégico PEMX-7 correspondiente a la Zona de Bancos, por no contar con una línea de vista franca a C4 Mexicali, se enlazará al punto vial PVMX-1 Centro de Gobierno.

Nota aclaratoria 6.

Dice:

Sección 2, punto 2.1.1.2. Tijuana.

	PETJ-8
	Dist. Vial  Centenario OTAY

(crucero en remodelación)
	C4 Tijuana
	4.4
	32º 32' 00.1" N
	116º 57' 04.2" W


Ubicado en el distribuidor vial Centenario en Otay.

Deberá decir:

	PETJ-8
	Glorieta Independencia
	C4 Tijuana
	
	32º 31' 41.6" N
	117º 01' 23.1" W


Ubicado en la Glorieta Independencia, paseo de los Héroes y Av. Independencia,  en la zona río Tijuana.

Nota aclaratoria 7.

En el punto estratégico PETJ-11 correspondiente al Centro de Gobierno/Palacio Municipal de Tijuana, se deberá considerar todo el equipamiento solicitado en el Anexo Técnico, tomando en cuenta que se instalará el poste a un costado del edificio de Gobierno del Estado en Tijuana.

Nota aclaratoria 8.

Dice:

1.3 PLAZO DE PRESTACION DEL SUMINISTRO E INSTALACION DE LOS BIENES DE LAS BASES DE LICITACION Y PUNTO 4.5 DEL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACION:

1.3 de las Bases de Licitación.-  El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir  de la recepción del anticipo. 

4.5 del anexo 1 de las Bases de Licitación.- Entregar el plan de trabajo del suministro e instalación de todo el equipo, el cual no deberá extenderse más de 60 días naturales a partir de la fecha de entrega del anticipo,  en este plan de trabajo se deben indicar las fechas y tiempos de: 

Deberá decir:

1.3 PLAZO DE PRESTACION DEL SUMINISTRO E INSTALACION DE LOS BIENES DE LAS BASES DE LICITACION Y PUNTO 4.5 DEL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACION:

1.3 de las Bases de Licitación.-  El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 70 (setenta) días naturales contados a partir  de la recepción del anticipo. 

4.5 del anexo 1 de las Bases de Licitación.- Entregar el plan de trabajo del suministro e instalación de todo el equipo, el cual no deberá extenderse más de 70 días naturales a partir de la fecha de entrega del anticipo,  en este plan de trabajo se deben indicar las fechas y tiempos de: ……………………………………………………………………………………………………………………….

Nota aclaratoria 9. Punto 1.4 de las bases de licitación
Dice:

El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la licitación de manera siguiente:

50%(Cincuenta por ciento) de anticipo para lo cual se solicitará la presentación de una fianza  por el importe íntegro del anticipo,  expedida por una institución mexicana legalmente autorizada. Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica. 

 50% (Cincuenta por ciento) restante tramitado una vez suministrada e instalada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Deberá decir:

El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la licitación de la manera siguiente:

Hasta un 50%(Cincuenta por ciento) de anticipo para lo cual se solicitará la presentación de una fianza  por el importe íntegro del anticipo,  expedida por una institución mexicana legalmente autorizada. Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica del mismo modo  si requiere un anticipo deberá indicar el porcentaje requerido el cual deberá ser menor al 50% del monto total de su propuesta, y el

 50% (Cincuenta por ciento) restante tramitado una vez suministrada e instalada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Nota aclaratoria 10

Dice:

Punto 3.1.1. Mexicali, partida 8.

Punto 3.1.2. Tijuana, partida 7.

Punto 3.1.3. Tecate, partida 7, y

Punto 3.1.4. Ensenada, partida 7.

Poste metálico de 18mts de longitud
Características:

Poste de sección cónico circular de 18 metros de longitud fabricado en acero cedula 40, tornillería A-325, todo el material galvanizado por inmersión en caliente.

Cimentación:

Bases de concreto precolado f’c= 210 Kg/cm2, sección circular de 0.61m de diámetro por 3.00 metros de longitud incluyendo 6 anclas de 25 mm de diámetro x 2.80 m de longitud

Acometida para servicio eléctrico:

Tablero de medición monofásico, 2 hilos, 60 amperes, 120 volts, norma CFE, poste de 5 mts de altura con mufa y canalización hacia el tablero de medición.

Aterrizaje eléctrico:

Sistema de pararrayos instalado en la parte superior del poste, por medio de herraje para la instalación del pararrayos como se muestra en el diagrama P1, conectado por medio de cable de cobre #2/0 cubierto hacia una varilla o electrodo con una resistencia no mayor de 3 ohms.

Sistema de aterrizaje eléctrico independiente para equipo electrónico, que consta de una placa de cobre de 10 cm de alto x 20 cm de ancho x 0.8 cm de grosor, unidas a una varilla de cobre copperweld por medio de cable de cobre #2/0 desnudo.

Incluye: Suministro e instalación del poste.
Deberá decir:

Punto 3.1.1. Mexicali, partida 8.

Punto 3.1.2. Tijuana, partida 7.

Punto 3.1.3. Tecate, partida 7, y

Punto 3.1.4. Ensenada, partida 7.

Poste metálico de 18mts de longitud
Características:

Poste de sección cónico circular de 18 metros de longitud fabricado en acero cedula 40, tornillería A-325, todo el material galvanizado por inmersión en caliente.

Cimentación:

Bases de concreto precolado f’c= 210 Kg/cm2, sección circular de 0.61m de diámetro por 3.00 metros de longitud incluyendo 6 anclas de 25 mm de diámetro x 2.80 m de longitud

Acometida para servicio eléctrico:

Tablero de medición monofásico, 2 hilos, 60 amperes, 120 volts, norma CFE, poste de 5 mts de altura con mufa y canalización hacia el tablero de medición.

Aterrizaje eléctrico:

Sistema de pararrayos instalado en la parte superior del poste, por medio de herraje para la instalación del pararrayos como se muestra en el diagrama P1, conectado por medio de cable de cobre #2/0 cubierto hacia una varilla o electrodo con una resistencia no mayor de 3 ohms.

Sistema de aterrizaje eléctrico independiente para equipo electrónico, que consta de una placa de cobre de 10 cm de alto x 20 cm de ancho x 0.8 cm de grosor, unidas a una varilla de cobre copperweld por medio de cable de cobre #2/0 desnudo.

Postes de protección contra golpes:

Consistente en 4 postes metálicos, vaciados de concreto, de las siguientes dimensiones: diámetro de 4 pulgadas, altura de 1.50 metros, el poste deberá estar enterrado 50 cms de la altura total del poste, vaciado en concreto.

Incluye: Suministro e instalación del poste.
Nota aclaratoria 11. Punto 1.5 de las bases de licitación
Dice:

El periodo mínimo de garantía a  ofrecer en la presente licitación pública por parte   los licitantes, la cual deberá ser otorgada con garantía de línea del fabricante será el siguiente: En Estaciones de Trabajo y Servidores 3(tres) años; para el resto del equipo será de 3(tres) años de garantía por parte del licitante; en lo que respecta la instalación la garantía deberá de ser de 1(un) año.

Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante.  El periodo de garantía empezará a correr a partir de la fecha de entrega total de los bienes materia del suministro, a entera satisfacción de “La Convocante”.

Deberá decir:
El periodo mínimo de garantía a  ofrecer en la presente licitación pública por parte  de los licitantes, la cual deberá ser otorgada con garantía de línea del fabricante será el siguiente: En Estaciones de Trabajo y Servidores 3(tres) años; para el resto del equipo será de 1(un) año de garantía por parte del licitante; en lo que respecta a la instalación la garantía deberá de ser de 1(un) año.

Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante.  El periodo de garantía empezará a correr a partir de la fecha de entrega total e instalación de los bienes materia del suministro, a entera satisfacción de “La Convocante”.

Empresa: SysNetMx S. de R.L. de C.V.

Pregunta 1.-En referencia al punto 4 Presentación de la propuesta técnica, del Anexo 1.

En el inciso 4.1 solicitan como parte presentar la siguiente información:

 

· Identificación del punto

· Coordenadas por medio de GPS (longitud / latitud)

· Fotografías de ubicación del punto

· Estudio de línea de vista del enlace

· Distancia del enlace (Km.)

· Estudio de interferencia y ruido en la trayectoria del enlace

 

Solicitamos se elimine al menos en la etapa de la presentación de propuestas Estudio de interferencia y ruido en la trayectoria del enlace.

 

El razonamiento para tal solicitud obedece a lo siguiente:

 

a) El tiempo solicitado para la presentación de las propuestas. Un buen estudio de interferencia implica monitorear por varios días y a diferentes horas cada sitio del proyecto.

b) Para hacer bien el estudio de interferencia se requiere hacerlo a las alturas planteadas para la instalación de los equipos (en la mayoría de los puntos no hay forma física de hacerlo) esto implicaría la renta de equipo móvil para tal propósito

c) La misma naturaleza de la frecuencia en la cual se solicita el proyecto (5.8 Ghz) por considerarse libre, no hay ninguna garantía que la lectura hecha hoy signifique algo dentro de unos días mas.

d) Consideramos que esta información podrá presentarse en el momento de instalación.

Respuesta: Sólo se requerirá el estudio de interferencia y ruido en los sitios donde se concentren los enlaces multipunto.

 

Empresa: Testigo.com

Pregunta 1.- En el caso del sistema LPR a instalarse en FIARUM, están solicitando el suministro e instalación de equipo para 4 carriles (subida), siendo que actualmente solo cuentan con 3 casetas. Donde estaría el 4to carril?

Respuesta: Se tiene proyectado el crecimiento de un 4 carril de cobro en la caseta de peaje del tramo Mexicali – Tijuana, físicamente estará ubicado a la izquierda o al extremo sur de todos los carriles.

Pregunta 2.- Solicitan una proyección del campo visual que presentara cada una de las cámaras ya instaladas en cada uno de los puntos viales, a través de una imagen fotográfica. Debido a que las cámaras estarían colocadas a una altura no menor de 15 metros; para presentar estas fotos se requiere de una grúa u otro equipo que nos permita tener esa altura para poder hacer las tomas, por lo que solicitamos se elimine al menos en la etapa de la presentación de propuestas.

Respuesta: Bastará con la presentación de la proyección de los campos visuales a nivel de piso o a la mayor altura posible que se pueda obtener.

Pregunta 3.- En las bases vienen equipos de 54 mbps, en las marcas mencionan a MOTOROLA, pero motorota solo funciona a 7 y 14mbps. Como es esto?,Lo pueden explicar?

Respuesta: En las bases vienen expresadas las características mínimas requeridas en todo el equipamiento y las posibles marcas que se pueden ofertar, si alguna marca no cumple con este requerimiento se excluye del mismo.

Pregunta 4.- En referencia al punto 4 Presentación de la propuesta técnica, del Anexo 1 en el inciso 4.1 solicitan como parte presentar la siguiente información:

· Identificación del punto

· Coordenadas por medio de GPS (longitud/latitud)

· Estudio de línea de vista del enlace

· Distancia del enlace (Km)

· Estudio de interferencia y ruido en la trayectoria del enlace.

Solicitamos se elimine al menos en la etapa de la presentación de propuesta  el Estudio de interferencia y ruido en la trayectoria del enlace. El razonamiento para tal solicitud obedece a lo siguiente:

a) El tiempo solicitado para la presentación de las propuestas. Un buen estudio de interferencia implica monitorear por varios días y a diferentes horas cada sitio del proyecto.

b) Para hacer bien el estudio de interferencia se requiere hacerlo a las alturas planteadas para la instalación de los equipos (en la mayoría de los puntos no hay forma física de hacerlo) esto implicaría la renta de equipo móvil para tal propósito

c) La misma naturaleza de la frecuencia en la cual se solicita el proyecto (5.8 Ghz) por considerarse libre, no hay ninguna garantía que la lectura hecha hoy signifique algo dentro de unos días mas.

d) Consideramos que esta información podrá presentarse en el momento de instalación.

Respuesta: Sólo se requerirá el estudio de interferencia y ruido en los sitios donde se concentren los enlaces multipunto.
Pregunta 5.- Cuando hablan de que deberán de entregarse los bienes en el Almacén General del Estado, me embarga una duda. El seguro del gobierno del estado, considera proteger equipo por un  valor de hasta un  millón de dólares? Y que además aun no es propiedad del propio gobierno del estado? Y por otro lado, tendrá capacidad física para albergar los equipos en condiciones de higiene, y de espacio para custodiar los postes?

Respuesta: Los bienes materia de la presenta licitación deberán entregarse en los almacenes de gobierno del estado para llevar a cabo el inventariado de los equipos correspondientes, con excepción de los postes los cuales deberán entregarse en cada sitio donde serán instalados.

Una vez inventariado el equipo en los almacenes será entregado nuevamente al proveedor para su instalación por lo que será responsabilidad del Gobierno del Estado el tiempo que el equipo permanezca en al Almacén. 

Pregunta 6.- Siguiendo con el mismo tema: no será mejor, quitarle esa responsabilidad al Gobierno del Estado y  hacer un esquema de “just in time” con los proveedores nuestros y así quitarle el riesgo a la Convocante, al Licitante ganador y por supuesto no impactarle el costo del seguro en el precio de venta al cliente final?

Respuesta: Se responde en pregunta no. 5.

Pregunta 7.- Esto va muy relacionado con el punto 1.2, donde señalan que  los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la presente Licitación correrán por cuenta del Licitante favorecido, Como podré ser responsable del riesgo, si el equipo no va a estar bajo mi custodia?

Respuesta: Se responde en la pregunta no. 5.

Pregunta 8.- En el punto 1.3. hablan del plazo de prestación del suministro de los bienes, y señalan 60 días naturales a partir de la recepción de anticipo, Considero que debería de anotarse o agregarse que pueden darse retrasos no imputables al Licitante ganador, como falta de permisos municipales o federal  para la obra civil, etc. 

Respuesta: El Gobierno del Estado realizará toda la tramitación de los permisos necesarios para la realización de la obra civil por parte del proveedor que resulte ganador, en caso de presentarse retrasos no imputables a dicho proveedor se tomará en cuenta el tiempo de dicho retraso.

Pregunta 9.- En el punto 1.4. hablan de la forma de pago, aquí señalan que se podrá dar un anticipo de 50% de anticipo y el resto al terminar la obra, a este respecto tengo algunas observaciones:

a) Financiero, el soltar el Gobierno del Estado el 50% de una obra tan costosa, le afectaría a su tesorería.

b) Económico, la fianza por anticipo de obra, tiene un costo aproximado del 3%, es decir, misma cantidad que se impactaría en el precio de venta.

c) Político. El manejar el proyecto de esa forma, impediría que la obra se fuera entregando conforme a un avance de obra y que las autoridades pudieran empezar a hacer uso de los beneficios que les generara este súper proyecto.

d) Por los 3 incisos anteriores, someto a su consideración que la obra se maneja bajo el concepto de Avance de Obra, es decir, se entrega un anticipo del 10% y se van entregando disposiciones conforme se avance o se entreguen las obras, por ejemplo, se termina FIARUM, se entrega y se paga, posteriormente se entrega Tecate, y se paga y así sucesivamente, esto afectaría directamente al costo Financiero de la tesorería del Gobierno, la Fianza por Avance de Obra es de solo el 1% y sobre el anticipo. Finalmente, si un Municipio no llegara a entregar permisos a tiempo, el Gobierno del Estado podría iniciar a laborar con lo ya  concluido.

Respuesta: La presente licitación no se considera como obra sino de equipamiento por tal motivo no procede manejar el concepto de Avance de Obra; por lo tanto se deberá considerar el pago conforme a lo  establecido  en el punto 1.4 de las bases de licitación.

Pregunta 10.- En caso de que no se manejara bajo el concepto de Avance de Obra (que insisto es muy común en toda la Obra Civil, carreteras, escuelas, inmuebles, etc,) sugiero que se agregue la palabra “hasta” un 50% de anticipo y de esa manera, el impacto en todos podría ser menor.

Respuesta: Se responde en nota aclaratoria #9.

Pregunta 11.- En el punto 1.5. se habla de las garantías del suministro e instalación de los bienes, pero nunca se señala sobre los mantenimientos preventivos, esto será objeto de otra licitación? O se entregara por default a licitante ganador? ( el mantenimiento preventivos de los equipos)

Respuesta: Las garantías serán conforme a lo establecido en la nota aclaratoria num. 11, el mantenimiento deberá estar incluido en la propuesta presentada.
Pregunta 12.- Que pasa si un Licitante es de origen extranjero (español) y solo tiene representatividad en el Estado, lo dejaran participar?, es decir “no tiene su asiento principal de sus negocios…” Como lo señala la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de baja California.

Respuesta: Por tratarse el presente concurso de un  licitación de carácter Regional  se procederá conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California, el Reglamento de la Ley antes citada, la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas  y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como las Bases de Licitación. 
Pregunta 13.- Solicitamos se nos proporcione una copia del modelo del contrato que se utilizara en esta Licitación.

Respuesta: Únicamente se le proporcionará al licitante ganador, el cual contendrá como mínimo lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California y su Reglamento.

Pregunta 14.- Que pasa con los enlaces lejanos que requieran mayor altura para evitar las obstrucciones?

Respuesta: En la presente licitación se está solicitando que se realice un estudio de línea de vista para comprobar que no existen obstrucciones para los enlaces, en caso de que un enlace no sea posible hacia el punto de enlace previsto, se deberá considerar otro punto para enlace, siempre y cuando forme parte de los puntos viales y estratégicos, y de los sitios propiedad de Gobierno del Estado.

Pregunta 15.- Cuales serán los horarios de trabajo para la obra en FIARUM?

Respuesta: Los horarios de trabajo en las casetas de peaje del FIARUM se podrán programar una vez que se inicien los trabajos de instalación.

Pregunta 16.- El C4 nos dará la información existente bajo el piso en cada uno de los lugares donde se instalara portería. Dado que en su mayoría son lugares urbanizados, puede existir el riesgo de romper alguna línea de CESPT, CFE, etc;

Respuesta: El Gobierno del Estado realizará las gestiones necesarias para contar con información de los servicios que existan en los lugares de instalación.

Pregunta 17.- ¿El municipio proporcionara el señalamiento y/o desviación de la circulación de automóviles, en los lugares donde se realice los trabajos de obra civil para la colocación de los postes, o nosotros debemos considerarlo?

Respuesta: El proveedor será el responsable de la instalación de estos señalamientos. 
Pregunta 18.- ¿Cual es la velocidad de viento máxima para la carga en los postes, y así poder calcular la resistencia de los postes?

Respuesta:

· Mexicali: Con velocidad de viento desde 180  Km/hr.

· Tecate: Con velocidad de viento desde 180 Km/hr.

· Tijuana: Con velocidad de viento desde 180 Km/hr.

· Ensenada: Con velocidad de viento desde 180 Km/hr.

Pregunta 19.- Se habla de que “… en caso de existir traductores hacia protocolos H.323, con fines de integración a sistemas de videoconferencia…” estos deben ser proporcionados y configurados. Esto es considerara como parte del suministro o se tomara como algo opcional.

Respuesta: Se deberá considerar en el suministro, tal como se expresa en el punto 2.1.2 del Anexo Técnico.
Pregunta 20.- En el punto 2.1.2.3 Capacidad de almacenamiento de los servidores nDVR se menciona que todos los sitios requieren tener una capacidad de grabación de 15 días, con una resolución de 480 líneas TV, para este numero de líneas horizontales existen 4 diferentes resoluciones de acuerdo con el numero de columnas deseado, que pueden ser como sigue:

4CIF = 704 Columnas

All Lines= 352 Columnas

2/3 D1= 480 Columnas

VGA= 640 Columnas.

Especificar cual es la requerida.

Respuesta: All lines = 352 columnas.
Empresa: PC LANS Telecomunicaciones

Pregunta 1.- ¿Se podría ampliar el tiempo de entrega, modificando el punto 1.3 de estas bases a 80 días de entrega?, debido a que el tiempo es muy justo.

Respuesta: Se responde en la nota aclaratoria 8.

Pregunta 2.- ¿La grabación de video de cada poste deberá ser de manera local, en el servidor del centro de control o bien en ambos sitios?

Respuesta: La grabación del video se realizará en cada centro de monitoreo.

Pregunta 3.- ¿La velocidad de codificación señalada dice 30 fps, en las especificaciones del equipo sugerido en las bases maneja un máximo de 25 fps, está bien ésta o requieren que sea de 30 fps por canal? 

Respuesta: Se requiere de 30 fps por canal.

Pregunta 4.- ¿Todos los materiales y equipos listados deberán de ser entregados sin excepción al almacén del Estado?

Respuesta: Todos los equipos a suministrar serán entregados en almacenes del estado y devueltos al licitante para su instalación, con excepción de los postes, los cuáles serán entregados en cada uno de los sitios de instalación.

Pregunta 5.- ¿Por quien y en que tiempo nos serán devueltos los materiales y equipos entregados al almacén?

Respuesta: El Gobierno del Estado les proporcionará el equipo suministrado cuando lo requieran para su instalación.

Pregunta 6.- ¿El tiempo que tarde el almacén en inventariar y devolver los materiales y equipos forma parte de los 60 días que se nos dan para la entrega total?

Respuesta: En caso de que almacén tenga retrasos en el levantamiento de los inventarios de los equipo, se tomará en cuenta al final del tiempo de entrega.

Pregunta 7.- ¿Sería posible manejar la siguiente forma de pago para evitar costos financieros en beneficio de ambas partes?

· 40% de Anticipo

· 30% contra entrega del 100% de los equipos y materiales en el almacén General del Estado.

· 20% contra entrega de todos los bienes y servicios, así como la documentación que así lo acredite a entera satisfacción del poder ejecutivo del GEBC.

Respuesta: Será conforme a lo establecido en el punto 1.4 de las bases de licitación.

Pregunta 8.- ¿El punto 8.1 inciso K debe aparecer en la propuesta técnica o económica?

Respuesta.- Tanto el inciso K (Catálogo de Conceptos) como el inciso  L (Propuesta Económica) deberán estar dentro  del sobre de la Propuesta Económica.
Pregunta 9.- ¿Qué porcentaje de confiabilidad requieren en cada enlace?

Respuesta: Todos los enlaces deberán contar con 99.999% de confiabilidad de transmisión de datos.
Pregunta 10.- Los postes que se solicitan son de 18m de altura, gracias a la visita nos percatamos que no es necesario esta altura en varios puntos, ¿Es posible reducir la altura del poste? ¿Los postes pueden ser rectangulares o de figura octagonal o deben ser redondos como las especificaciones? 

Respuesta: Todos los postes serán de 18 mts de altura, y serán de forma octagonal.

Pregunta 11.- La tarjeta de video que se requiere para los servidores deberá ser forzosamente Matrox G550 o se puede proponer una similar directamente del fabricante del servidor?

Respuesta: Se aceptará cualquier tarjeta de video, siempre y cuando cumpla con las especificaciones mínimas señaladas, y venga instalada de fábrica.

Pregunta 12.- Se especifica una y única marca para las cámaras de video así como en otros equipos, ¿Es estrictamente ofertar la marca señalada o bien se puede proponer alguna otra que cumpla y/o exceda con los requerimientos de calidad y funcionamiento? 

Respuesta: Se podrán ofertar equipos que cumplan o excedan las especificaciones solicitadas en el Anexo Técnico, pero se deberán respetar las marcas solicitadas en dicho documento.

Pregunta 13.- De acuerdo a la legislación vigente, para este tipo de enlaces de espectro esparcido, se requiere de un registro único ante SCT/COFETEL con un formulario técnico y con un costo de $ 5,000.00 pesos por estación (pago realizado directamente por parte  del usuario final C4 a SCT/COFETEL). ¿Los enlaces  que se instalaran desean que se entreguen con los formularios de cada enlace para su registro o no?. Nos conviene a todos ya que en caso de interferencias, los enlaces que no estén registrados se pueden solicitar su retiro de otra manera no pueden hacer reclamaciones oficiales. 

Respuesta: Si, el licitante ganador deberá entregar cada enlace con su formulario para su registro ante la SCT/COFETEL, el Gobierno del Estado se encargará de realizar el pago de los mismos.

Empresa: Negocios Electrónicos de México S.A. de C.V.

Pregunta 1.- ¿Para la parte de LPR, se van a leer placa trasera y delantera al mismo tiempo o la trasera solamente si la frontal no fue exitosa?

Respuesta: El sistema deberá tener la capacidad de leer ambas placas (frontal y trasera), aún cuando el vehículo no cuente con alguna de estas.

Pregunta 2.- ¿Que pasa con los carros sin placas, por ejemplo, nuevos con permiso para circular un tiempo en lo que se tramitan?

Respuesta: El sistema de lectura de placas, funciona únicamente con placas, por lo que en estos casos aplicarán otras medidas de orden operativo.

Pregunta 3.- ¿Se requiere almacenar un campo texto por las placas, uno por la delantera y otro por la trasera?

Respuesta: Se requiere un campo de texto para ambas placas, tanto delantera y trasera.
Pregunta 4.- ¿Aparte del campo texto de las placas, se requiere guardar imagen del vehiculo?

Respuesta: Si, es necesario almacenar las imágenes tomadas al vehículo y la placa.

Pregunta 5.- ¿se requiere guardar imagen de las placas en caso de que no sea exitoso el OCR?

Respuesta: Se responde en la pregunta anterior.

Pregunta 6.- ¿El sistema deberá auto-calibrarse en función de las condiciones ambientales?

Respuesta: El sistema deberá tener la capacidad de auto calibrarse en función de las condiciones ambientales. 
Pregunta 7.- ¿Se requiere que el sistema proporcione el porcentaje de confianza en cada lectura? Ya que la confiabilidad depende del tipo de placas y las condiciones en que se encuentren y esto es usualmente demandado para que los resultados tengan sustento legal

Respuesta: Si se requiere que el sistema proporcione un porcentaje de lectura exitosa de placas de al menos un 95%.

Pregunta 8.- ¿Se proporcionará planos civiles para las locaciones de C4 de Mexicali, Tijuana y ensenada, así como de los sitios de repetición en cerros para cuestiones de estimación de canalización y cableados.

Respuesta: Se proporcionarán planos de los centros de monitoreo en C4 y de los sitios de repetición.

Empresa: PowerNet – Icenet de México S. de R.L. de C.V.

Pregunta 1.- ¿El trigger que se deberá usar en estos sistemas deberá ser por software o hardware? ¿Automático o manual?

Respuesta: El trigger de estos sistemas deberá ser automático, y puede ser tanto por hardware, por software o una combinación de ambos.

Pregunta 2.- Los sistemas de iluminación por infrarrojo de Hitech ya han sido probado antes y presentan problemas para leer todas las placas en México, ya que:

a) El espectro de refracción de algunas placas no muestra suficiente contraste, entre los caracteres y el fondo.

b) Las placas de algunos estados tampoco se pueden leer, porque los caracteres son translúcidos y por lo mismo presentan problemas de contraste.  Estos problemas se han resuelto con otro tipo de cámaras y esquema de iluminación compatibles con el sistema de procesamiento de HiTech.

Respuesta: Se deberá garantizar un porcentaje de lectura de placas exitoso del 95% o superior, por lo que, de requerirse algún tipo de cámara adicional para garantizar este porcentaje de lectura, se deber incluir en la propuesta técnica.

Pregunta 3.- Han considerado el uso de otro tipo de cámaras y fuentes de iluminación para poder leer todas las placas.

Respuesta: Se responde en la pregunta anterior.
Pregunta 4.- En el PE1-MX (Garita I) posiblemente se utilice el poste existente.

Respuesta: Se responde en la nota aclaratoria 4.

Pregunta 5.- Donde se requiera rack adicional, se va a cotizar y/o anexarse en la propuesta o sólo lo que en las bases se solicita y se especifica.

Respuesta: En donde se requiera rack, se deberá agregar a la propuesta.




Preguntas formuladas durante el desarrollo de la sesión de junta de aclaraciones.
Empresa: Negocios Electrónicos de México S.A. de C.V.

Pregunta.- ¿Puede la convocante indicar la marca y modelo de las camaras que permitan garantizar al menos el 95% de lectura exitosa de las placas de Mexico?.

Respuesta: El licitante participante es el único responsable de determinar los equipos que cumplan con las características de confiabilidad establecidas debiendo esta ser de al menos el 95% por lectura realizada medición que deberá entregarse en la cadena de caracteres.
Empresa: SysNetMx S. de R.L. de C.V.

Pregunta.- En los puntos de Garita II y Aeropuerto Mexicali ¿se pueden proponer postes de mayor altura?.

Respuesta: Para el caso exclusivo de estos puntos podra ampliarse la altura de los postes a fin de garantizar el servicio requerido.
Empresa: Testigo.com

Pregunta.- ¿En caso de requerirse accesorios o equipos adicionales para garantizar la solución a proponer, podrán incluirse en la propuesta técnica y en caso afirmativo deben ser respaldados por el fabricante?
Respuesta: El licitante deberá incluir todo lo necesario para garantizar el adecuado funcionamiento y operación de su propuesta sin necesidad de incluir documentos adicionales de parte del fabricante que soporten o respalden estas adiciones.
Empresa: PowerNet – Icenet de México S. de R.L. de C.V.

Pregunta.- Para efectos del seguro, una vez instalado en alguno de los puntos y que este sujeto el equipo a actos de vandalismo, solicitamos considerar entregas parciales de los mismos o se especifique de quien será responsabilidad.
Respuesta: Una vez instalados y previa comprobación del correcto funcionamiento de los equipos en cada uno de los puntos, la responsabilidad se trasladara a Gobierno del Estado.
Empresa: PC LANS Telecomunicaciones

Pregunta.- La capacidad de unidad de respaldo de energía será para soportar la alimentación de todos lo equipos, cámara, DVR, servidores? 

Respuesta: Se deberá considerar en los puntos 3.3.1. y 3.3.2  de la partida 5 del anexo 1 la cantidad de dos unidades de respaldo de energía.
Pregunta.- El sistema de reconocimiento de placas  entrega una cadena de caracteres. De quien es responsabilidad el desarrollo de interfase  para interactuar con sus aplicaciones?

Respuesta: Será responsabilidad de Gobierno del estado el desarrollo de la interfase con las aplicaciones propias de Gobierno, el licitante deberá proporcionar la cadena de caracteres con la información de las lecturas de placas y la documentación de la operación de dicho sistema.
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